
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00748-00 
 

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO:    JORGE ENRIQUE REYES ESPARZA C.C. 6.663.249 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00873-00 
 
 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado JUNIOR YOSMAR ROSALES SALINAS a través de curador ad-litem, doctor YOBANY 

ALONSO OROZCO NAVARRO el día veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022), visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial vista en el referido expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JUNIOR YOSMAR ROSALES 

SALINAS y a favor de la parte demandante RADIO TAXI CONE LIMITADA  lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y del avalúo y remate del 

vehículo de placa: TJN-589, Marca GEELY. Modelo: 2013, Línea CK 1.3 GS, tipo de servicio: 

SERVICIO PUBLICO,  previa retención y secuestro, así como con los dineros que se consignen a 

favor del presente proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague 

al demandante RADIO TAXI CONE LIMITADA, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE  ($ 750.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 

lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 24 de mayo de 2022 a  

las 7:30 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JUNIOR YOSMAR ROSALES 

SALINAS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) 

de noviembre de dos mil diecinueve (2019), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

RADIO TAXI CONE LIMITADA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Decretar el remate del vehículo de placa: TJN-589, Marca GEELY. Modelo: 2013, Línea 

CK 1.3 GS, tipo de servicio: SERVICIO PUBLICO, previa retención y secuestro. 

TERCERO: Ordenar el avaluó de la motocicleta objeto de medida, conforme los términos del artículo 
444 del C.G.P. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

QUINTO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

SEXTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 
concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE  ($ 750.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2019-00106-00 

 
 

DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO CASA REAL- PROPIEDAD HORIZONTAL  
                            NIT. 901.069.110-8 
DEMANDADA:   MARÍA CRISTINA DURAN CANCHICA C.C 60413329 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  

 

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CONJUNTO 
CERRADO CASA REAL- PROPIEDAD HORIZONTAL NIT. 901.069.110-8 en contra de MARÍA 
CRISTINA DURAN CANCHICA C.C 60413329, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 
461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención del porcentaje de las acciones o cuota parte 
del establecimiento de comercio de nominado MULTISERVICIOS DANIELA NIT 60413329-9 que 
corresponda a MARIA CRISTINA DURÁN CANCHICA C.C 60413329. Déjese sin efecto el oficio N° 418- 
2019 de fecha 07 de marzo de 2019 enviado al REPRESENTANTE LEGAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO. 
 
LEVANTAR la medida de secuestro del establecimiento de comercio denominado MULTISERVICIOS 
DANIELA identificado con matricula mercantil No.242772 de fecha 21 de febrero de 2013, ubicado en la 
AVENIDA 2 # 8-04 BARRIO SAN LUIS, de propiedad de la demandada MARIA CRISTINA DURAN 
CANCHICA C.C.60.413.329. Déjese sin efecto el oficio N° 044- 2019 de fecha 11 de abril de 2019 
enviado al INSPECTOR DE POLICIA. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de MARIA 
CRISTINA DURAN CANCHICA C.C 60413329, ubicados en la Manzana B Casa No.22 del Condominio 
Casa Real o en la dirección que se indique al momento de la diligencia, previas las disposiciones de los 
artículos numeral 3 del artículo 593 y numeral 11 del artículo 594 ibidem. Déjese sin efecto el oficio 
N°014- 2019 de fecha 07 de marzo de 2019 enviado al INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD. 
 
LEANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que MARIA CRISTINA 
DURÁN CANCHICA C.C 60413329 tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, 
de las entidades relacionadas en el escrito. Déjese sin efecto el oficio N° 419- 2019 de fecha 07 de marzo 
de 2019 enviado a las ENTIDADES BANCARIAS. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

 

 

 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am - 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
           EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00559-00  

   
Demandante:   JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C. 1.098.680.085 
Demandado:    MARIO ALBERTO RODRIGUEZ PAJARO C.C.1.102.794.265 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento el oficio No. 284 recepcionado el día 20 
de mayo de 2022, proveniente del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA TULUA –
VALLE, donde nos indican que no es procedente la medida de embargo del remanente 
producto de remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad del demandado 
MARIO ALBERTO RODRIGUEZ PAJARO C.C.1.102.794.265, ordenado dentro del proceso 
con radicado N° 76-834-31-84-001-2019-00414-00; toda vez que el porcentaje embargado 
constituye la  cuota  alimentaria  a  favor  de  la  menor  A.  M.  Rodríguez sin que MARIO 
ALBERTO RODRIGUEZ PAJARO C.C.1.102.794.265 cuente  con reservas de  dinero  
embargo.  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

 
                                           
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00253-00 

 
Demandante:   EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A. L Y L S.A. NIT. 860.531.396-1 
Demandados:  RUBENS AYALA VILLAMIZAR C.C. 88.256.465 
                          NELSON HORACIO VILLAMIZAR MENESES C.C. 13.481.718 
 
Teniendo en cuenta la certificación secretarial que antecede y toda vez que en la diligencia de 
notificación por aviso del demandado NELSON HORACIO VILLAMIZAR no quedó constancia de 
que haya sido efectiva ni consta la entrega de notificación así como de que los anexos hayan sido 
dejados en el lugar visitado, no se tiene en cuenta dicho tramite al no existir certeza de la actuación 
realizada en el domicilio indicado.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

           CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00029-00 

 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT 899.999.284-4 
Demandados: DIANA CAROLINA BOTELLO FUENTES C.C. 1.090.365.801  
                         EDGAR JHOVANNY MEDINA RINCONC C.C. 79.989.199 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 29 de Marzo 
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de los demandados, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a los demandados, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT899.999.284-4 en contra de DIANA CAROLINA 
BOTELLO FUENTES C.C. 1.090.365.801 y EDGAR JHOVANNY MEDINA RINCON C.C. 79.989.199, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50C- 1680093 ubicado en la Transversal 71B No. 9D-76 Interior 3 Apto 502 de la ciudad de Bogotá, de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

propiedad de EDGAR JHOVANNY MEDINA RINCÓN C.C79.989.199 con tal fin notifíquese al 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA – ZOMA CENTRO, para dejar sin efecto 
el oficio Nº 194-2021 de fecha 18 de febrero de 2021.    
 
LEVANTAR  la medida de secuestro decretada sobre el inmueble de propiedad de EDGAR JHOVANNY 
MEDINA RINCÓN C.C79.989.199, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 50C-1680093, para tal fin 
líbrese oficio a la Oficina de Reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas de Bogotá, con el objeto de 
que deje sin efecto el Despacho Comisorio 200/22 de fecha 02 de marzo de 2022, suscrito por el eesta 
Unidad Judicial.  
 

 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($450.000) para que sean incluidas en la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00050-00 

 
Demandante: GERMAN ACUÑA LEAL C.C.13.921.727  
Demandado:  MANUEL GAMBOA QUIROGA C.C. 5.597.977 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 29 de marzo 
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del demandado, la parte actora no 
emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por GERMAN ACUÑA 
LEAL C.C.13.921.727 en contra de MANUEL GAMBOA QUIROGA C.C. 5.597.977, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO del vehículo de propiedad de MANUEL GAMBOA 
QUIROGA C.C 5.597.977 de características: PLACA: URM-776, MARCA: CHEVROLET, LINEA: CORSA, 
AÑO:2007 con tal fin notifíquese al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA, para dejar 
sin efecto el oficio Nº 287-2021 de fecha 04 de marzo de 2021.    
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

Respecto al secuestro del vehículo este despacho no se pronunciará debido a que esta medida cautelar no 
se ofició. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 
que fue condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00074-00 
 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente al demandado NEMESIO VALDERRAMA RODRIGUEZ, en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó 

notificación por aviso, quedando surtida el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el 

expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos del título valor factura de conformidad con el 

numeral 130  del Ley 142 de 1994, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al 

ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado NEMESIO VALDERRAMA 

RODRIGUEZ  y a favor de la parte demandante GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P  lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P  la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 
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Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA  

MIL PESOS ($150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado  NEMESIO VALDERRAMA 

RODRIGUEZ  por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis  

(16) de marzo de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma CIENTO CINCUENTA  

MIL PESOS ($150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada.  

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 

A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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 Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RADICADO. 54-001-41-89-001-2021-00101-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS, a través de curador ad-litem, LUIS 

ALEJANDRO OCHOA RODRIGUEZ día 25 de abril del 2022,  quien contestó la demanda, sin  

proponer excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor certificado de deuda expedido 

por administración - cuotas de condominio, conforme a las exigencias de los artículos 78 y 79 de la 

ley 675 de 2001,  así como  las  plasmadas en el artículo 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo del demandado JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS y a favor de la parte 

demandante UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA SANTILLANA lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA 

SANTILLANA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA  MIL 

PESOS M/CTE ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JUAN CARLOS SARMIENTO 

GRANADOS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha seis (6) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante UNIDAD 

INMOBILIARIA CERRADA SANTILLANA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma TRESCIENTOS 

CINCUENTA  MIL PESOS M/CTE ($ 350.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO 

fijado hoy 24 de mayo de 2022, a 

las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, veintitres (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00245-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente a la demandada ALBA YUDITH HERNANDEZ AMAYA en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se les efectuó 

notificación por aviso, quedando surtida  la notificación el día veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintidós (2022), quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial 

vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado contrato de 

arrendamiento, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las 

exigencias plasmadas en el art  422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 

la demandada  ALBA YUDITH HERNANDEZ AMAYA   y a favor de la parte demandante MARYAM 

YAJAIRA RICO SÁNCHEZ lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante MARYAM YAJAIRA RICO SÁNCHEZ 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

24 de mayo  de 2022,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 

El secretario 

 

CINCUENTA  MIL PESOS ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ALBA YUDITH HERNANDEZ AMAYA   por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha treinta (30) de julio de dos 

mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante MARYAM 

YAJAIRA RICO SANCHEZ la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA  MIL PESOS ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00277-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada MARYURI KARINA VELASCO TORRES por conducta concluyente mediante proveído del  

20 de abril de 2022, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que hubiera 

contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente 

digital 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieron excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada MARYURI KARINA VELASCO 

TORRES y a favor de la parte demandante CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante CHEVYPLAN S.A 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 1.370.000), para que sean incluidas en la liquidación de 

costas a que fue condenada la parte demandada. 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MARYURI KARINA VELASCO 

TORRES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA MIL 

PESOS ($ 1.370.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO fijado hoy 24  de mayo de 2022, a las 

7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 

Cúcuta,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00297-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

a la demandada LUZ BELEN RAMIREZ CARRILLO, en la dirección indicada en la demanda, previa citación 

que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, quedando 

surtida el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), quien no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 

C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada LUZ BELEN RAMIREZ 

CARRILLO, y a favor de la parte demandante JOSE YAIR GOMEZ MORA lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante JOSE YAIR GOMEZ MORA la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000), para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 
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HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE 
SANTANDER 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  Fijado en 
un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 24 de mayo de 2022,  

a  las 7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada LUZ BELEN RAMIREZ CARRILLO, 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha catorce (14) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JOSE YAIR GOMEZ 

MORA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000) para que sean 

incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00321-00 

 
Demandante:  NELLY CAMACHO APARICIO C.C 37.251.645 
Demandada:   DIANA MALELY GAONA ORDOÑEZ C.C 60.351.435 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal a la parte demandada fue practicada en la dirección física de los convocados 
al juicio con los lineamientos del Decreto 806 de 2020, se ordena requerir al extremo activo para 
que se sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P, por ser la 
aplicable en esos eventos. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00386-00 

 
Demandante: FERCO SAS FERRETERÍA Y CONSTRUCCIÓN NIT 800.219.347-4 
Demandado:  DIEGO ANDRES RINCÓN RAMIREZ   C.C 1.090.391.023 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal al demandado fue practicada en la dirección física del convocado al juicio con 
los lineamientos del Decreto 806 de 2020, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva 
ajustar la notificación bajo los parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 24 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00416-00 
 
DEMANDANTE: COPERATIVA DE AHORRO  Y  CRÉDITO  DE  SANTANDER LIMITADA 
                            “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT.804.009.752-8 
DEMANDADOS: NELSON EDUARDO PEÑALOZA CASTELLANOS C.C1.093.785.854 
                            GISELL ANDREINA PAEZ PARADA C.C 1.093.790.403 
 

En atención al escrito presentado por el coadyuvante, y toda vez que los convocados al juicio no se 
encuentran debidamente notificados, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
   

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Tener por notificados por conducta concluyente, al tenor del numeral 1º del art. 301 del 
C.G.P. a los demandados NELSON EDUARDO PEÑALOZA CASTELLANOS C.C1.093.785.854 y 
GISELL ANDREINA PAEZ PARADA C.C 1.093.790.403, del auto de fecha 16 de diciembre de 
2021 que libró mandamiento de pago, haciéndoles saber que a partir de la publicación por estado de 
la presente providencia y dentro de los tres días siguientes, podrán retirar las copias de la demanda 
vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de ejecutoria y traslado de la demanda, de 
conformidad con el art. 91 del C.G.P.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
KCG 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
RESTITUCIÓN. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00044-00 

 

Demandante:     LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ  
Demandadas:    ROSALBA VEGA DE CASTELLANOS  
                            ANGELICA JOHANNA CASTELLANOS VEGA 

    
 

En atención al escrito presentado por el demandante dentro del término de la ejecutoria de la 
decisión de fecha 16 de mayo de 2022, este despacho procede a adicionar la providencia precitada, 
mediante la cual se decretó la terminación del contrato de arrendamiento por mora en pago de los 
cánones de arrendamiento.  
 
La figura de la adición está regulada por el Art. 287 del Código General del Proceso el cual indica 
que:  
 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 
cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de 
oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que 
la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de 
reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 
sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal 

 
Así pues, la norma precitada le permite al mismo Juez adicionar la providencia con otra 
complementaria, para cumplir con la obligación que tiene de resolver sobre todos los hechos y 
asuntos que deban resolverse.  
 
Bajo esa perspectiva, y como quiera que en el auto que dio por terminado el contrato de 
arrendamiento se omitió mencionar la restitución por parte de las demandadas del inmueble objeto 
del contrato de arrendamiento de forma voluntaria o mediante lanzamiento, siendo esta la finalidad 
de este tipo de procesos, se procederá a adicionar la providencia de fecha 16 de mayo de 2022.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 24 de mayo de  

2022  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADICIONAR la Sentencia de fecha 16 de mayo de 2022, de conformidad con lo 
expuesto.  
 
SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a las demandadas ROSALBA VEGA DE CASTELLANOS Y 

ANGELA JOHANNA CASTELLANOS VEGA, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de esta sentencia, previa notificación de la sentencia y de la presente adición, RESTITUYAN al 

demandante LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ el inmueble relacionado en la demanda y 

detallado en el fallo de la sentencia del 16 de mayo de 2022 y de los documentos aportados en la 

demanda. Ofíciese. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandada, que si no restituyere el inmueble de manera voluntaria, se 

efectuará su lanzamiento  físico, y el de todas las personas que de ellos dependan o deriven derechos.   

 

CUARTO: Para los efectos del numeral anterior, previa solicitud del interesado, se comisionará a la 
Inspección de Policía de la Localidad (reparto) de esta ciudad, concediéndole amplias facultades para su 
evacuación 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
  
 
                                            

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00134-00 

 
 
DEMANDANTE:     RED SALUD INTEGRAL IPS 
DEMANDADOS:    ALDO GOIVANNI PALACIOS SANCHEZ  
                                  ZULMA LILIANA BRICEÑO REDONDO 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 11 DE 
MAYO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 24 de  mayo 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia
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